
  Liga Deportiva Barrial La Quintana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 375

Categoría: Femenino Fecha: Sábado - Mayo 24, 2025 Hora: 09:00 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 4 Vocal: Imperio Romano Girl | Femenino

SPARCE v CLUB CLONES

3 6
J C G TA TR Jugadores

1186 - Maria Vasquez

  x1 1187 - Carina Verdesoto

1189 - Maria Dutan

   x1 1190 - Mariana Orozco

1191 - Janeth Orozco

  x1 1193 - Doris Toazo

1194 - Emily Quiloango

  x1 1328 - Melany Andrade

1334 - Esthela Otavalo

Jugadores sancionados en la vocalía No.375

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 19.00

J C G TA TR Jugadores
1096 - Maria Sánchez

1097 - Brithany Cardenas

1099 - Cinthya Hinojosa

1100 - Julhiet Michay

  x1 1101 - Fanny Ramirez

1102 - Mariuxi Gomez

  x1 1105 - Joanna Vega

  x1 1107 - Maritza Olvera

  x3 1330 - Maria Simbaña

Jugadores sancionados en la vocalía No.375

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 11.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Deportiva Barrial La Quintana, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Deportiva Barrial La Quintana.
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  Liga Deportiva Barrial La Quintana 

  HOJA DE VOCALÍA No. 375

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Sparce (3) - Club Clones (6), por lo demás sin
novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Imperio Romano Girl Nombre:  CRISTIAN ORTIZ
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Sparce:

*  No. 1190 - Mariana Orozco 

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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